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Cuernavaca, Morelos, a veintinueve de nrayo del d'os mil

'

veinticuatro.

RESUMEN DE LA RESOLUGIÓN

SENTENCIA DEFlNlTlVA.j Que se emite, deñtro de los autos
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del procedimiento



:. ., 
:

'prornoü¡do ,pór:   , Fiscal General,
j.

'

'' : Oespaé,Éol d"'I" ,co-oroináción Géneral de Adminiétración
.l : .1 ., i.... .. . :

' ,, ,yr'    ,, Coordinadora
a. .. l. : .'.., :.i : . I : ' t General JurídiGa  , mismo que se eleva

' a la'catégor'ía de cosa juzgada en términos del artículo 141 de
. l i

, ,la Ley de Justicia Adm¡inistrativa ,del Estado de Morelos, por

,' haber cumpiido'los requisitos establecidos en el artículo 136

2. . GLOSARIO

:,Partes  ; Fiscal

General,  
',..:r..':::..'.r:, ' , , Tesorqra y, Encargada

; de Despacho de la CoordinaciÓn

General de Adrnin'istraciÓn y

uez, Coordinadora

I ' General Jurídica y la ciudadana
: : 

Convénio de terminación de la

relación administrativa de los'-:--.-,' -1--'': i: . i r

miembros de las lnstituciones de

$egur¡dad' PribliCa cón

yr los ,Ayuntamientos

,    

, suscrito

partes.

,2'l

pot: las
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LJUSTICIAADMVAEMO: Ley de Justicia¡ Admin,istrativa del
ri.'

Tribu nal: Tribunal

Administrativa

Morelos.

de Justicia

del :Estado de
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3. ANTECEDENTES DEL CASO

l. Mediante escrito presentado:el veintidós de marzo de

dos mil veinticuatro, en la Oficialíá de Partés ComUn dé este

Tribunal y que por turno correspondió óono-cer a €sta Quinta

Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas,

recibido el veintidós del mismo mes y año;  

, Fiscal General,    

Tesorera y Encargada de Despacho de la Coordinación

General de Administración ry  

, Coordinadora General Jurídica y ta ciudadana

  , quien se desempeñó como  

, externaron la intención de terminar la

relación administrativa y finiquitar las prestaciones del

Convenio de fecha 

exhibido

2. Por auto de fecha dos de abril de dos rnil veintieuatro,

advirtiendo que el Gonvenio presentado 
"curnple con los

requis,itos comprendidos en , el artículo 136 de fa

1 Publicada en el Periódieo Oficial "Tierra y Libertad'r núrnero 5514 de feeha dlecinueve
de julio de dos míl diecisiete y las adiciones realizadas en la reforma publioada en el
periódico oficial 5629 de fecha treinta y uno-de agosto de dos mil dieciocho. '

''



LJUSTICIAADMVAEMO, se admitió la procedencia del mismo

y se señaló audiencia de ratificación de Convenio.

veinticuatro, se desahogó la ,audiencia de ratificación de

Gonvenio precitada en el numeral que antecede, de la que se

advierte que las partes manifestaron su voluntad para que,

con motivo, del convenio de fecha seis de marzo de dos mil

veinticuatro, dar por terminada la relación administrativa y
.

ratificaron en todas y cada una de sus partes las cláusulas del

mismo, reconociendo el contenido y como suyas las firmas y

huellas dactilares que lo calzan, 'ordenándose turnar los

, pr€sentes autós al Pleno de este Tribunal para resolver en

definitiva conforrne a derecho proceda en cumplimiento a los

ártículos 135 y 141 de la LJUSTICIAADMVAEMO2.

4. COMPETENCIA

Este Tribunal, eS competente para conocer y resolVer el

presente asuntó, en terminos de lo dispuesto por los aftículos

109 Bis de la Constitución Potítiea del Estado Lible, t!":,:
cie Moretlos; 1353, 136y 141de la LJUSTIGIAADMVAEMO; 1,

4, fracción lll y 18, inciso B), fracción ll, inciso h) de la Ley

Orgánica del Tribunal de Jtlsticia Administrativa del Estado de
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Morelos

En virtud de tratarse de la solicitud que realizan las ,

partes del Convenio que exhiben, para su aprobación y

elevacíón a categoría de cosa juzgada.

5. PROCEDENCIA

Seguridad Pútblica del Estado de Morelos a la letra menciona:

Artículo 88.- Da lugar a la conclusión del servicio del elemento la
terminación de su nombrarniento o la cesación de sus efectos legales
por las siguientes causas:

ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad,con las
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por:
a) ienuncia
b)..
c) ...
Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcionario
designado para taf efecto, toda la información, docrJmentación, equipo,
materiales, identificaciones, valores u otros recursos que háyan.sidó
puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de-entrega
recepción.

nombramiento o la cesación de sus efectos legales a la

renuncia; previo cúmplimiento de los requisitos señalados en

la ley, misma que se traduce en: la conclusión de la relación

administrativa del elemento de seguridad pública.

Ahora , bien, ,t€l artículó I 136

LJUSTICIAADMVAEMO señala los requisitos 'qué debe

contener el convenio qué se exhiba para d'ar por terminad a la

relación administrativa o pal.a pago,de prestaciones:
,'::.:
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' . i j _ 
' 
j : 'rl :I f. Firma y huella digÍtal del elemento policiaco, así como del

representante o funcionario público facultado por el Estado o Municipio
para la suscripción del convenio;.:

I tl. Desglose detallado de las prestaciones que se cubren, señalando
' cuando menos; concepto periodo y cantidades;

' lll: Condicicines dé la r:elación administrativa del servidor público,
consistente en:
a) Fecha de inicio de la relación administrativa;

c) Frestaciones a las que tenía derecho;
d) Ú-tt¡mo cargo;

lV. DeClarac-ión del:servidor público respecto de su9 antecedentes de
, tr:a,bajo en'instituóiones públibas del Estado de Morelos;

l

V. Domicilio legal y personal de las partes, y

CANzEN¡O DE TERMINACTÓN DE LA RELACIÓN ADMINTSTRATM

DE MUTUO A]CIJERDO QUE CELEBRAA' POR UNA PARTE LA

FISCAL|A' AeUeAAt Oru ESTADO DE MORELOS- ORGA NISMO

efepto de dar curn iénto al precepto

legal antes nsirito; las partgs exhibieron el Convenio que

literalménte estaible
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TESORERA Y ENCARGADA DE

cooRDtvActó¡,t GENERAL DE

coMsrtructoMAL auróuotvto, A eutEN EN Lo sucEsryo sE tE
DENIM|NA,RÁ,,LA rtscntíe GENERAL,,, RTEFREilENTADA p,o:R

su rtruLAR  , FIscAL GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS, AS/Sr'D O EN ESrE ACTO PON MEAíA
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ADMINISTRACIÓN,

, DE 27 DE NOWEMBRE DE 2029, ASí

COMO LA COORDTNA,DORA GENERAL JARíDICA, 
 , AMBAS DE LA PROPIA

FtscALíA GENERAL; y pOR LA OTRA ?ARTE, pOR SU pROprO

A QAIEN SE LE

DENOMINARÁ EN 'L,O SUBSECUE,V,TE 'EL SERVIDOR PÚBLICO";

SUSCR'B/EAITES QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJIJNTAMENTE

SE tES DENOMINARÁ *LAS PARTES'I; SUJETÁNDOSE AL TENOR

DE LO SIGUIENTE:

GrosARro

Para los fines del presente Convenio, además de /as definiciones

contenidas en ei proemio det mismo, se entenderá por:

l. Constitución Federal, a la Constifución Política de /os Fsfados

tJnidos Mexicanos |:
ll. Constitución Local, a ta Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos;
:

lll. Convenio, al presente instruneinto jurídico;

tV. FISCALíA GENERAL, a la Flscatía Gieneral det Es;tado de

Morelos, organismo óonstitucional autónomo. .

V. /MSS, at Instit:uto Mexicano del SeguroSocra/; ' ', ' , ' '

VI: Ley de Justicia Aidministrativa, a la,Léy deLJustícia Administrativa

del:Es;tado de Moreloi; , '

Vll. Ley de Prestaciones, a la Ley ¿s,pr.sfaciones de- Seguridad

del Srsfem a Estatat de Seguridad PúbticaL;
:

Vttt Ley detl Servicio Civil, a ta Ley de! Se¡yicio Civit det Éstado de

Morelos; : r: 
,



XVI: '

xvtl.

SCJN, a la Suprema Carte d-e Justicia de

T Ji,, a! T ri b an,ar l' de Jü st ic i á A, d mi n i st r ü i v a

.:
ANTECEDEIVTES,: ..'.r. .r , :,'i -'--:---"'-- :

PRIMERo.' p¿r' nxii: del Dáarei,fo nÚmero 2589,

y!

de Morelos.

publicatdo en el POF,

, , num,eio 55.78; et 
;,15 

de febrero de'2018, se reformaron dr'versas

., o'rsposr'crcnes dg:la'Oonstifución Local, así como de ta LeY ,orTánlca,

, creandose ujn nuteyolente, estatat denomintado iFISiCAtín G¡fNene|
i,,.. ,. .

'_1 .... : ..,, ,¿ctá¿o de pgrsonalidad iurídica y de,pattrinonío prapíos, tal y co¡mo
--- :i,.

, 
We,d,ó ptasmiado en tis articuto¡s lg-n y 79-B de ta Coistitución Local.a

i' liabida cuenta de lo anterioq, de acuerdo con lo previsto por el artícuto 3
.: '.. : , ' ...., ,.

'' , ,de ia,Le¡;t Oig'n' ;:, 
¡'LAt FtSCnL,iA GENERAL" tiene como funciÓn

-: i primordia! ,!a persé,cuciign'dé,los; delitas como una de /as necesrdades
' t-_':. 

.:".. 
:r "":l | '

torales'tanto del:Eslado camo de ta sociedad en general y cuenta con.: :. .
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autonomía financiera, independencia en su estructura orgánica y la

determinación de niveles, categorías y salarios, asi como facuttad

reglamentaria.s

SEGUND0. Dadas /as notas distint:ivas y características que la
jurisprudencia de /a SCJN ha reconocido a /os organismos

constitucionales autónomos, con motivo de ta reforma aludidat, ':LA

FISCALíA GENERAL" quedó creada y a la par del poder Ejecutivo;

ubicándose en un plano de coordinación respecto de aquét, toda vez que

la creación de esfe tipo de órganos no altera o destruye la teoría

tradicional de ta división de poderes, pues la circunstancia de que ros

refeiidos organos guarden autonomía e independencia de los podieres

primarios;,:no significa que no formen pañe det Estado mexicano, pues

su misión principal radica en atender necesidades torales tanto del

Estado como de la sociedad en genetral, conformándose como nuevos

organismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales.o

TERCERO. De acuerdo con lo dr'spuesfo por los regímenes transitorios

previSfos en la Ley Orgánica, publicada en el POF, número 5611, el 11

de julio de 2018, y el diverso Decreto número 3447 por el que se

reforman diyersas disposicionres jurídicas de la citada Ley Orgánica,

pubticado en el referido órgano de difusión oficial, número 5628, el 30 de

agosfo de 2018; se dotó de recursos presupuesfa/es, materiales y

humanos, a "LA FISCALíA GENERAL" poir parte del Poder Ejecutivo. En

ese senfdo, se apunta'como pa,rfe de esfos antecedenfes en particular

que:

de Egresos del Gobierno del Estado del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en el
artfculo 79-A de la Constitución local. Del equivalente total que resulte, eorresponde el cinco por ciento a la
Fiscalía Anticonupci6n; il. lndependencia en su estructurator!ánica y la,determinación de niveies, categorías
y salarioS, conformé al tabuladorque para tal efecto se publique en el Periódico Oflcial 'Tierra y Libertad", y
lll. Facultad reglamentaria, la cualdebe ser entendida como la posibilidad que le ha sido otorgada para expedir
sus propias disposiciones normativas, con el propósiio de regular las acciones que desarrolla en el ámbito de
su competencia; delimitar las atribuciones que ejerce y regir su actuación. bajo las políticas permanentes de
especialización técnica, profesionalización y rendición de cuentas, debiendo respetar en todo momento la
eonstitueión Federal, la Convención de las Naciones unidas Contra la eorrupción, los Tratados
lnternacionales en máierla de derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte, los Códigos y
Leyes Nacionales, Generales y Federales qUe rijan su actuar procesal, la Constitución Local y, en general,
toda dispqsición jurídica aplicable.
6 Época: Novena Época Registro: 172456lnstancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuenté: Semanario
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1) Et29 de marzo de 2019, se celebro el acta de entrega recepción.

: ... .
FISCA¡LíA, GEÑERAL' aomenzé a ,:ealizar el pago de nómin:a del

personaladscrito, porlo guá se destaca que el Poder Eiecutivo

realizó el pago de la nómina hasta la segunda quincena de

marzo de 2019.

, , 
g)¡ 

,Es 
hasta mayo Ce 2019, que'LA FTSCALíA GENERAL" obtuvo

j," su,reErsfrO pa,tronal anfe e/ /MSS di;tinto al del Foder Ejecutivo,

' y e! 01: de oüubre de 2019, se celebro conuenio con elIMSS,

el pago de las'aportaciones ante el referido lnstituto, lo anterior

en observancia a io dispüesto por la disposiciÓn transitoria

, i 
, , 

' qtlinta ,/qLDe:ic|q¡o niúrPg.ig,374,7 p.of gt qqe s,e,re{orlnqn livérsas

disposiciones iuriclicas de la Lev Orqánica v la Lev del Sistema.
'

'

,For lo anterior, es ilaro'Que, a partir dé /as reformas citadas¡ "LA,

FISCALíA GENERALj' naaió a la vidaiurídica como un suieto nuevo

de defechO distinto at Poder Eiecutivo, con autonomía financiera,

i n d e pei n d et n ci a e, n' s u e dru ct urá o rg á,n i c a y f a c u tta d re g I a m e nt a ri a.

?IJARTO En ese orden de ideas, "LA FISCALíA GENERAL" si bien se

hizo responsable de /as relaciones administrativas y laborales del

personal que prestaba hasta ese momenfo sus servr'Cios al Poder
:

Ejecutivc, y'respetando los derechos de /os servidores pÚblicos, pero lo

,hizo srn efecfos retroaCtivQs, al resultar de explorado dereCho que, en

materia burocrática y, cgnsecuentemente, en materia administrativa, no
.7.

Wera la denóminada sustitucién patr,onat.T , '

' QUINTO, Et 31 de diciembre de 2019i se reformÓ et Reglamento y se
'.r'.:-
, creó a Direccián de óonve:nitios'¡t Finiquitos, adscrita a ta Dirección

Genetral de; Asuntots L:aborales y Adminlsfrativos de la Coordinación
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General Jurídica, por lo qae a paftir de esa data 'LA FISCALíA

GENERAL" cuenta con una instancia especializada en et trámite de

dichos asunfog lo anterior en estricto apego a las dotaciones ordenadas

con motivo de la creación de "LA FISCAL:A GENERA¡L,; por lo que, en

tr
nH*:Y
t\e

'$3s¿sr
qJ$

ÉóL

L .q)qJ .!:
A"^

'ts .:
l-- l-

\lós'üss
.$PI¿J ts¡'q)
ulv

\SFa

¡*ts
<r. evs
FXsc\v
=A

conjunto con la Coordinación Generatl de Adrn¡n¡stración', lB Dirección de

coinvenios y Finiquito,s afiende y etábora los oonve,nioid a que se refieren

sEXTo. El arfículo 123 de la constitución Federal en su apartadot B,

fracción Xlll, estabtece que ios militares, marinos, p)ersofiatl de g"*,r,o

exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las

instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes; así como que

los agentes det Ministerio Público, /os peritos y los miembros de las

instituciones policiates de la Federación, tas entidades federativas y los

Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los

requisitos que las leyes vigentes en el momentót del,acto señaLlen para

permanecer en dichas instituciones, o removidos. por, inourrir en

' responsa bilidad en el desernpeño de sus funcíones. Si ta atltorida:d

juris;diccional resolvieÁ q'u"' la separaciónt, remociótn, baja, cese o

cualquier o,tra forma de terminación det servicio fue injustificada, el

Estado sólo estará obtlijado a pagar la indemnízación y demas

prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su

reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resuttado det juicio o

medio de defensague se hubiere promovido

Por su parte, conforme a lo preuisto por los artículos 6 de la, Ley

Orgánica, así como 8, 43 fracción l, inciso b), y 105 de la Ley del

Sisfema, entre "LA FISCALIA GENERAL" y st) personal existe una

relació¡n administrativa o laboral, de confarmidad con las dr'sposiciones

jurídica,s apticabtes a cada ñrpófesrs y conforme a las actiiidades,

desempeñadas. Las relaciones adminisfrativas se suJ'efa rán a la
r'

normatlva aplicable al efecto, como la Ley de Prestaciones; y p;ara'el r:

' caso de las relaiciones iabórates será ap:licabte la Ley de¡t Se¡vióio Civit,

'::
Los integrantes de las in:stituciones policiales, peritos y agentes del

Ministerio Público serán considelados personaldq seguridad púb'tica al

pertenecer a una institució¡t de procuración de justicia coma lo es'LA
11



'

FTSCALíA GENERAL!'; intstituciones que, dicho sea de pasq deben' | ,. .,,,..,,,,. _ :

;igafantizar, al me,nos las'prestaCioneS previsfa s como mínirnas para los,

trabajadores al servicio'del estado:de Morelos y gene:rarán de acu¡erdo

,a,sus necellidades y,éon ca;rgo € sus presupÜestos, una normatividad

de régirnen cornplem'gntario de seguridad sociat y reconoicimientos, de

' confórmidald can ta prevúo e¡n et artíeulo 123, apartado B, fracciÓn Xlll,,

tercerpárrafo, de b eanstitución Federá\,,, 
,

SÉPTIMA:. En términós de io dispuesto por los aríículos 135, 136, 137,
'.. t. . :' , . . ' i-

138, 139, i 40 y :l 41 de ta Ley de Justicia Administrativa, para finiquitar

seguridad pública del Estado o los Ayuntamíentos de mutuo acuerdo,

se pod¡áti:presenitar ante eI TJA convenios para dar por terminada su

relacién admingtratya o convenios" de pago de prestaciones, y,

elevarlos a categoría de cosa iuzgada, siempre y cuando cumplan con
,.

/ás formalidades gue se establezcan en la lq y'':.

poir.to qqte una veiz verificados los requisitos señalados en los artículos
.'

136 y 137 de ta Léy' de Jtusticia Administrativa, se procederá a emitir et

acuerdo de admisiÓn ola prevenciÓn correspondiente, en caso de haber

omitido glguno de e//os-:

'''''
l

En el acuerdo de admisión¡lj se'deberá señalar día y hiora hábit para que,

. ' , l, 'loS ptrom1rcntes; Ciinpnre4gan ante la Spla que conozca del asuntoi

' ,' p;ara' la rafificación, del convenio y pago; asimismo, en caso de que se'

. , , cubranlfodos tas requis¡tos y ta agenda institucional de la Sala que dé.:

podrá celebrarse et misnoi día de la recepción en la Sala, mediante
'

co m Pa re ce n ci a vo l u nt ari ai"

l

En Ia audienci;ia de ratificación dél a:onvenlo, se hará ta entrega deltítulo

Celebrada Ia audiencia
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realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de

los miembros de lnstituciones de seguridad púbtica der Est:adto o los

Atyuntamientos, con esfos, según sea e/ caso Heiho toii amter¡ori se

turn,ará al Pleno para que se e/erze a ta catégaría de co,sa juzgada el

convenio de mérito, para los efectos legates a que haya lugar.

En ese sentido, "LAS PARIES" convienen en celebrar ei,l presente

convenio a fin de finiquitar ta relación administrativa que les unió,
.l

soticitando la declaración judiciat de su terminación y se lleve'a cabo e,l
.pago de prestaciones a qtue tiene derecho.EL SFRVIDOR púBLICO";'ür
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y para el efecto rinden /as siguienfes;

A. Declara .LA FISCALíA

representantei, QUe. :

DECLARAC'OIVES

GENERAL

I. lJriel Carmona Gáñdara, Fiscat Geineral de! Esfado de.Morelosi;,,

se encuentra legatmente fatcultado para suscribir el presente

instrumento en términos de lo dispuesto por los a¡fículos 79-A y

79-B de ta Constitución Locat; 3, 5, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y

28 de la Ley Argánica; así coma 18, 1g, 23 y 24 de¡l Regtamento;

en relación con las diüersos ,12,, !3,22:8 21 y 23 de ta Ley de

Justicia AdminisfraiÍi¡a,,' y, del "DECRETQ'wÚflfnO DAS MIL

QUINIENIOS NOVEIVTA Y NUEVE.. PoT e/ gue se, dési;igna at

Fiscat Generatl det Estado de Moreios', publicado en el PAF et

28 de febrero de 2018, número 5584'e Facultades que no le han'

s;ido revocadas o limitadas a Ia fecha del presente insfruimento.

Marla Elena Jaimes Ronces fue nornbrada Tesarera de lLA

FISCALIA GENERAI." el 0l de diciembre d.e 2018, asimismo

mediante oficio FGMAR.OFG.328:2023-11, de 27 de noviemtbre.:.



Encargada de Despacho de la Coordinación General de

Adm/ftiigtra,ción de la Fiscatía Genera!, por lo que s;e encuenttra

legalmente facultada patra suscribir este Convenio, en asistencia

det Fiscat General, de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 21 y 116, fracción IX, de la Constitución Federal, 79-A y

79.8 de la Constitución Local; '1, 3,; 5, fraicción lll y XIV, 6, 21, 22,

fracciones t, Vtt y XXXVI, 23, 25, 26 fracciones Vlll y XlV, 27 y 28

de la LeV Orgánica; así como 7, 3, 5, 18 fracciones XIV y XXV\ll,

piarrafos segundo y quinto, 19, párrafos primero y segundo,

fraeeión lV, 22, 23 fracciones lt y XV, 24 bis, 75, 76, 77, 78 y 135

ter det Reglamento; con relació'n al "Acuerdo A7/2018 del Fiscal

Gener-al det Estado de Morelos, por elque se delegan facultades

al Titutar de la Coordinación General de Administración de ta

númerot iAfO, et 23 de enero de 2019. Facuttadeis que no le han

'srdo 
revatcadas o limítaid¿s a la fecha'del presente instrumento en

vittud de que, baio protesfa de decir verdad se informa a su

señoría qúe,,'a ta fecha en que se celebra el presente convenio

no se ha reatizado designación definitiua a favor de persona

alguna para'ocupar la titutarÍdad de la coordinación General de

Administración de Ia Fiscatía General, por lo que sigue surfiendo

pleno,s efectOts el encargo de despacho conferido a stt favor, en

té,rminos de to dispuesfo por el artícuto 135 ter del Reglamento

de la Ley Qrgánica.

María Atejandra Ramírez Rodríguez fue nombrada

01 d9 septtiembre de 2021, y se encuentra legalmente facultada

, pAra suscribir esfe Gonyenia,' en asistencia del Fiscal General"

de confornidad con lo dispuesto por los artículos 79'8 (iltlmo
't:' párrafo de ta Constitución Local; 1,, 3, 5, 21, 22, 23, 26 fracciÓn

XlV, 27 y 28 de ta Ley Orgán,ica; así como 18 fracción XV, 19

fracción,v 24 bis, 79, 80 y 81 det Reglamento; con relación al

,.Acuerdo 08/2018 det FiscatGeneral del Estado de Morelos por

el que se detSigna at Titular de la coordinación General J,urídica

para represe,ntar, e intervenir en los asuntos iurídicos en que sea

parrte ei f¡s:ca Oeneral, las unidades administrativas, así como
:

/os senzrdores nÚbticos,!e ta Fiscatía General, y s,e delegan
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facultades para suscribir canvenios a nombre de la Fiscatía

General det Estada ante autorida'des jurisdiccionates,
:

administrativas y del trabajo', publicado €tn €il FOF, número
I ,' ' .i,

5670, et 23 de enero de 2019 Facuttades qjue nó te hain sido

revocadas o limitadas a la fecha del presente instrurnento
: ,j :

Cuenta con la suficíencia presupuestal, para dar cumplimiento a

los compromrsos estipulados en esfe instrumento

Señala como domicitio procesal et ubicado en  

   

     ,r"-orá r"
señala coúno medio es.pecial para oír y recibir notificaciones, aún

las de carácter personal, de conformidad con to dispuesfo por e!

artículo 137,, primer párrafo de la Ley de Jusficia:Administrativ,a,

et correo electronico institucional:

          

B, Declara,EL SERVIDOR PÚBLICO,, que:

:

Lleva por nombre et que ha quedado precisado en el proemio de

este Convenio, de nacionalidad   , en pleno uso

de sus facultades, persona física con plena capacidald jurídica

para celebrar el presente instrumento por su libre votuntad; y que

se identifica con credeneial para votar con clave de elector

 expedida : pór et lnstituto Niacional

,Electoral, misma que se áfiexd,d esté Convenio fo'rmandotpa:fte

integraldel mismo como Anexo A. 
.

Desempeñó como' último eargo al seryicio dle 'lLA F|SCAL1A

GENERAL", el de  , ads:crita a la

2A23, con efecfos a pañir del 15 del' nismó rnes y año,
..t

documental que se anexa a esfe Convenio formando parte

Coordinación General Jurídica, bajo las condiciones gue se

precisan én la CIáus¡¡6;'gsgunda de eéte'¡nstrumento; puesto al
.l l

que iénuntció,yoiiúinitaria:mehité por'escrito de 1 3 : 

de,;, julio' de
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integral del rni$mo como Anexo B.



, .t.il!, Respecfo'de sus antecedenfes de tr.abaio en instituciones
'

: : pi¡t6tjcas dei¡,;esfaao'de Morélos, y los efectos de la fracción lV,

de!'arhíaulo 136,'de la Ley.de Justbia Administrativa, formula

' , bajo protesta de; :decir ;verdad y 'por escrito separado, una
':

relaioría de:,los años de servl'cros prestados por su parte, los

cargos y lo6 péiriodos respeofivos,'documental que firrna de puño
'

y letyg, Eacume,ntaLque sg, anexa a esfe Convenio formando

pafte integra! del misrno como.Anexo C., , . :

:' j r ":..
:

tV. Para /os efecfos de! presente-Convenio y ta fracción V, del:.
l, artículo 1,36" dé"!a'L;ef de Justicia Administrativa, señala coma

su domícilio pi,ersonal el ubicado en   

, ; y como dorntciiio legal, autorizando en':
I términos del:artíeulo 137, primer párrafi1j, como medio especial

pa,¡a 6'¡¡ y ¡s'c¡O|r no;,tif¡caciones, aún ias de carácter'personal, el

correo electrónico:

C. Declaratn'LAS PARTES" que:

t. Se reconocen recíprocamente la oersonalidad con gue se..'
ostentan'V rnaníflestant que e,n el Bresente. Co,nvenio no existe

: ! :.. :_' :vic,¡o, 
Aólo,O m¡aiita fe'det Consentimiento,que Btudiera inualidarto

.:l
' '- l: : . I.

I :. . . . . . : , , , 
.'',i ' : ':ll. Es su vatuntad finiguitar la relac|Óh'administrativa que les unió

htasta e! 15 de iitio de 2023, fecha en que .EL SERVIDOR

PúBL1CO" ren,unció valuntariamente dando por terminada ta

' ., relaCión atdm,inistrative; por to que eslá de acuerdo en celebrar el
.'..

presente. Conv;enio a, fin de logrqr la declaraeién iudicial de

, ,' ,, términacion y eil pago de /as presfaciones a que haya lugar'

Derivado de lo anterior, están totalmente de acuerdo en obligarse

altenar de tas srElutenfes.

notificaciones en la
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PRIMERA. Del o,b¡*o" De confatrm¡dáo co,ila'drsouesfo p or los artículos

123, apartado B, fracción Xttl, de la Constitucion Local; 135, 136, 157,

138, 13g, 140 y:141 de la Ley de Justicia Sdministrativa; 6 de ta: Ley

Organica, así como 8, 43, fracción l, incisa b))¡;, y 105 de lat Ley det
l
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Sr'sfema;'LAS PARTES" celebran, el,p,resente instrumento por miútuo

acuerdo para dar por finiquitada la relación administrativa que les unió

hasta el 15 de jutio de 2023,, de acuerdo a /os antecedentes y
declaracione¡s ánterio;res;, a efecto de otbte¡ner la dleiclaración judiciat de

terminación de la relación administrativa p:6¡ p¿¡e detTJA y se realice el

pago de las prestaciones a que tiene derecho "EL SERVIDOR

PÚBLICO'.

SEGUNDA. De las condiciones de Ia'relación administrativa. Para
'

efectos de to dispuesto por la fracción Itl, del arfículo 137, de la Ley de

Justicia Administrativa, "LAS PARIES'; reconocen y ma;ntifiestan:que las

condiciones de la relación administrativa que les unió fueron las
. : .l

siguientes:

1. La relaciótn administrativa.entre "EL SERVIDOR PUBL¡gg': y .LA

F|SCAL|A GENERAL" tuvo vigencia det 01 de abrit de 2019 at 15 de
julio de 2023.

2. Por cuanto hace a la última remuneración percibida por qEL

SERV/DOR PÚBLICO", se precr'sa qüe lo fue Ia cantidad neta

quincenal ae     

del Srsúema; /as citadas prestaciones son las contenldas en /os

artícutos 31, 32, 94, 42 de ta Ley det Servicio Civily demásprevrsfas



4. Por lo que corresponde a! último cargo que desempeñó "EL

SERV/DOR PÚBLICO", se señala que fue et de  

 , adscrita a !a Coordinación General Jurídica.

TERCERA. De-lfiniquito de Ia relación administrativa. Manifiesta "EL

SERV/DOR PÚBLICO" que durante et tie,mpo que durÓ la relaciÓn

administrativa no sufrió riesgo Cel servicio elguno, qu,e siempre gozÓ y

disfrutó de /os derechos de seguridad social qu'e estabtece al respecto

ta Ley de Prestaciones, así como.et pago de ias prestaciones a que tuvo

derecho; por lo que en este ado 'LA F|SC;AL¡.A GENERAL" otorga el

más amptio finiquito que en derecho proceda a favor de "EL SERV/DOR

PI.JBL\CO'; y, en consecuencle, 'tEL SERVIDOR PUBL¡CO" no s.e.

reseNa acción ni derecho que eiercitar en contra de 'LA FISCALIA

GENERAL" ni en contrarde sus autoridades, injividuales o colectivas, o

de quieneS sus derechos represe nten, en lo pre:sente ni en lo futuro, ya

sea en uía administrativa, labora!, de seguridad sccial, civilo en cualquier

otra rama del derecho.

Habida cuenta de to pactado en el párrafo er;terior, 'LA F|SCALIA

GENERAL" expresa su totat ec'terdo y, a efectc de finiquitar y liquidar

debidamenfe /as prestaciones pendienfes de cubrir, se compromete a

rea[izar el pago a "EL -qERV/DOR PÚBL\CO" ,ie la cantidad neta que

asc¡ende a     

    que comprenoi,e los conceptos que se

apuntan y se desglosa de ta siguiente manera:

   

cacionalPrima va

sobre ladel impuesto

TOTAL

PRESTAC/ONES PESOS
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Dicho pago será entregado mediante título de crédito denominado

cheque, por la cantidad de   

      y a nombre

de.EL SERy/DOR PIJBLICO'!, quien manifiesta estar de acuerdo con el

desg/ose y las cantidades descritas anteriormente, por lo que acepta

dicho pago a su más entera satisfacción.

CUARTA. De la ratificación ante el TJA y Ia entrega del cheque. De

conformidad con lo dispuesto por los añículos 136 y 137 de.ta Ley de

Justicia Administrativa, "LAS PARTES" se obligan a llevar a cabo el
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trámite de ratificac'ión del presente Convenio ante elTJA, cuyas oficinats

se ubican en calle Gútemberg, número 3, Edificio Centro Las Plázas,

colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, Código Postat 62000; por lo

que suscribirán el escrito promocional coirrespondiente, soticitando et

señalamiento det día y hora hábit para gue los promoventes

comparezcan ante la Sata que conozca del asunto para la ratificación

del convenio y pago, en su caso.

Lo ainterior, en virtud de encontratrse cubtiertos fodos /os reqursrTos

correspondientes, por lo que 'LAS PARTES" se constriñen, en su caso,

para que, sila agenda institucionalde la Sala gue dé trámite a la solicitud

de ratificaciión det convénio to permite, comparezaan at Ia audiencia que

podrá celebrarse el mismo día de'ia'recepcióin en la Sala, mediante

camparecencn. '

En caso contrario, "LAS PARTES"se oblrBáin a comparecer el día y hora

señalados para la' audiencia de ratificacién det Convenio y del pago'

realizado' a latrabajadoira, en donde se'harála entrega de ta copia det
. .: ,t :

Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI), expedida por aurtoridad

.facultada, prevfa identificación y firma de recibido, :

Finalmente, en este aóto,,   Fiscal Generat del

Estado de Morelos, designa y autoriza para que en nombre y

representacian de "LA FISCALíA GENERAI:", c;orno sus detelgadqs,

comparezcan ante Ia Saila competente.det TJA a realízar ta ratificación, lgi.

renta

TOTAL NETO
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-de este Csnuéhio,'a guienes le asisten en la suscripc¡ón del mismo, esto

,es, 
u  Tesoreitra y Encaroada de Despacho

de la Coordinación General de Administración, y,  

, Coo,rdinadora General Jurídica, dado el ámbito

competenciail,de las: ,uinidades administntivas a su respectivo cargo, de

conformidad con la Le.y argánica y et Regtamento.

'Leídoi que,fue''y eny:eratdas'tiS Pe,nIES" de todas y cada una de tas

obtigaciones y'del alcance legal de |as cláusutas que infegran el:, . ; , :

pre:sente instrumelnto,'iibrernente manifiestan que no existe vicio alguna

del consentimiento en su ctelebración, por lo que expresan su total

conformidad con el mismo, y lo firman por tripticado, en Ia ciudad de

Temtixco, Morelos, a tos 06 dias del mes de marzo de 2024

: CUATRO RUBRICAS..."

convenio que fue aceptado y ratificado por los

compafecientes en tod,aé y cada una de SuS cláusulas, en la

aüdiencia,de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro

EFECTOS DE.L FALLO

'Toda vez que'las partes han man¡festado su voluntad con el

Conven:io de pago de prestaciones exhibido y advirtiendo que

el mismo, tllo Contiéne eláuSUlas contrarias a la moral, a las

buenas costumbres ni al derecho, se aprueba y Se eleva a la

'"atégoríá de cosa juzgada en términos de lo 
]isn_uesto 

por los

artículos tgS y t41 de la LJUSTICIAADMVAEMO

fundado, es de





del Egtado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción

MARIO OÓfvleZ tápgZ, Secretario de Estudio y Cuenta

habilitado én funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción12; HILDA MENDOZA CAPETILLO Secretaria de

Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera

Sala de lnstrucciónts Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativás y Magistrado JOAQUIN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas y

ponente en el presente asunto; en términos :de la Disposición

Transitoria Cuarta del decreto número 3448 por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del 
1o"o: 

o:

Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More,los, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

dieciocho; ante ANABEL SAI-GADO CAPISTRAN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

r2 En términ os del artíCulo 70 de la Ley Orgánica del Trib u n al de J u stici a Ad m i n istrativa

del Estadó de Morelos; 97 segundo Párr:afo del Tribunal de

Justicia Administrativa del EsifaQo de Morelos y al

la Sesión Extraordinaria nÚmero trece de fecha veintiuno de j unio de dos mil veintidés

¡J tsN térnrinos del artículo 70 de la delTribunal de J usticia Ad min istrativa

del Estado de Morelos',97 segun tnterior del Tribunal de

J u sticia Ad mi n istrativa deit Estado de Morelos Y al acue rdo PTJN40lZ923 aProbado en

la Sesión Extraórdinaria

Reglatmento t nterior del
acuerdo PTJN23l2022 aprobado en

Ley Orgánica
do párrafo del

veintitrés.

número cinco de fecha veinti uno de diciembre de dos mil
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MAG

GUIL CRUZ

TITULAR DE LA .DE IN.STRUcctÓN

MARIO G

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU ILITADO' EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIM ERA SALA DE

SAI-A DE'

\

MAGIS

MANUEL GARC:IA:QUINTANAR

TITUI-AR DE LA CUARTA SALA ,ESPECIALIZADA

M]NISTRATIVAS:EN RES ES.AD



CEREZO

ITUIAR: LA]QUINTA E'SP'ECIALIZADA.

MINISTRnTIVAS

SEC DE ACUERDOS

ANAB
l

DO CAPISTRAN

este Tribunal de .Justicia

d¿

en Pleno de fecha veintinueve

YBG/aejf'

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII,49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




